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Contrato relativo al SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE UN SISTEMA DE 

CIBERSEGURIDAD EN LOS ENTORNOS DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DEL 

ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II. N.º 2023/01. 

 

Acta de la reunión para la constitución de la Mesa de Contratación y apertura del sobre 

correspondiente a la documentación administrativa, celebrada en fecha 06 de marzo de 

2023 

 
A las 10:00 horas del día 06 de marzo de 2023, quedó constituida la Mesa de Contratación 

para dicho procedimiento, siendo la siguiente: 

 
• Presidente: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios Administrativos 

 
• Vocal Económico-Financiero: D. GUSTAVO VICENTE BLANCO, Titulado Superior del 

Área Servicios Administrativos. 

 
• Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 

Administración. 

 
Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta según lo establecido en el apartado 8 del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares mediante Procedimiento abierto 

no armonizado con pluralidad de criterios. 

 
Valor estimado del contrato: 377.500,00 €, IVA excluido. 

 
Han presentado oferta al presente procedimiento de licitación, cinco (5) licitadores: 

 
➢ ALHAMBRA SYSTEM, S.A. 

➢ IBERMÁTICA S.A. 

➢ OMEGA PERIPHERALS S.L. 

➢ SEIDOR SOLUTIONS S.L. 

➢ TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA S.A.U. 

 
Se constata que uno de los licitadores, OMEGA PERIPHERALS S.L. presenta TRES (3) 

SOBRES en lugar de DOS (2) SOBRES tal y como se requería en el apartado 10.14 del Anexo 

I del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

Una vez constituida la Mesa de Contratación, y de forma previa a la apertura de sobres, se 

acordó tener por presentados los sobres n.º 1 y n.º 3, ello en cumplimiento con lo dispuesto 
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pliegos, quedando el sobre nº. 2 cerrado a disposición de OMEGA PERIPHERALS S.L. para 

su retirada, procediéndose a continuación a la apertura de los sobres n.º 1 de todos los 

licitadores. 

 
La Mesa procedió a evaluar dicha documentación, comprobando que algunos licitadores no 

presentaron correctamente toda la documentación requerida en el sobre n.º 1 en los términos 

establecidos en la Cláusula 11, y en el punto 10.14 del Anexo I, del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el certificado del Jefe del Área de Servicios 

Administrativos de fecha 03 de marzo de 2023, los defectos encontrados en la documentación 

administrativa correspondiente al sobre n.º 1, atendiendo al referido punto del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, fueron los siguientes: 

 
➢ La empresa OMEGA PERIPHERALS S.L, no ha incluido en el sobre número 1 la                         

documentación relativa a los siguientes extremos, 

 

• No ha presentado Oferta técnica relativa a especificaciones técnicas en virtud 

de lo establecido en el apartado 6 y 10.14 del Anexo I del PCAP.  

 

• No ha presentado Declaración de compromiso de adscripción de medios de 

conformidad con lo dispuesto en lo establecido en el apartado 5.3 y 10.14 del 

Anexo I del PCAP.  

 

• No ha presentado justificante de constitución de la garantía provisional en virtud 
de lo establecido en la cláusula 11 y el punto 10.14 del Anexo I del PCAP.  

 

Los integrantes de la Mesa de Contratación constatan que la no presentación de la oferta 

técnica en el momento requerido es un defecto no subsanable, dado que afecta al 

contenido material de la oferta ya que, en base a la misma, la Mesa debe ser capaz de 

constatar el cumplimiento o incumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas 

requeridas en los pliegos de la licitación para su admisión o inadmisión en el procedimiento. 

La no aportación de la oferta técnica por parte de OMEGA PERIPHERALS S.L impide a la 

Mesa constatar dicho requisito, sin posibilidad de conceder trámite de subsanación, pues de 

lo contrario se atentaría contra el principio de igualdad entre los licitadores que debe regir 

en todo procedimiento de contratación pública.  

 

En este sentido, la Resolución 1341/2019, del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales, distingue entre la subsanación de defectos o errores que afectan a la 

denominada documentación administrativa y la subsanación de aquellos otros que afectan 

a la formulación de las ofertas. En cuanto a los primeros, la regla ha sido la de la absoluta 

subsanabilidad, en tanto que, para los segundos, la solución ha sido mucho más restrictiva,  
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admitiéndose sólo cuando se trataba de errores puramente formales y de fácil remedio. 

 

Asimismo, la Resolución 656/2022, del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales, en cuanto a la posibilidad de suplir la omisión de la oferta técnica, afirma que 

las proposiciones técnicas no son susceptibles de subsanación, ya que ello atentaría contra 

el principio de igualdad entre licitadores.  

 

En virtud de lo expuesto, la mesa de contratación acuerda por unanimidad lo siguiente: 

 

• Excluir a la empresa OMEGA PERIPHERALS S.L. del presente procedimiento de 

contratación. 

 

En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y el Secretario de la Mesa 

de Contratación en Madrid, a fecha de firma. 

 

 

 
 

 

 
 

 

           Vº Bº EL PRESIDENTE            EL SECRETARIO 
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